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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINlSJ'ERlO DE 
CULTURA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR 

NOSOTROS: SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, . . 

, del domicilio de 
Documento Unico de Identidad número 

d.e edad, 
, con 

_; con Número de 
Identificación Tributaria. 

; actuando en nombre 
y representación del MINISTERIO DE CULTURA, en adela,nte 
MICUI.TURA1 con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce - dento setenta mil ciento dieciocho - ciento trece - seis; 
personería que compruebo con: a) Decreto Ejecutivo .número uno UNO, 
de fecha diecisiete de enero del año dos mil dieciocho, publicado en el 
Diario Oficial número DOCE, Tomo CUATROCIENTOS DIECIOCHO, de 
fecha dieciocho de enero de dos mil diedocho·1 que contiene Reformas al 
Regla.mento Interno del Órgano Ejecutivo y mediante el cual se crea el 
MINISTERIO DE CULTURA y b) Acuerdo EjeGutivo de Nombramiento 
como MINISTRA DE CULTURA, número UNO, de fecha uno de junio de dos 
mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número CIEN", Tomo 
ClJATROClENTOS VEINTITRÉS, de fecha uno de junio del dos mil 
diecinueve, teniendo facultades para firmar documento$ como el 
presente; y YA.MIL ALEJANDRO BUKELE PEREZ, de edad, 

, del domicilio de ¡ eón Docurnento Único de 
Identidad número 1 

, actuando en mi calló.ad de Director Ejecutivo y Director Presidente 
"Ad-Honorem" del Comité Directivo d.el INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES PE EL SALVADOR, qué puede abreviarse INDES, Institució:n 
Autónoma de Der<=cho Público, de este domicilio, con número <le 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce .,. doscientos ochenta 
mil seiscientos ochenta - cero e.ero dos .. uno conforme a Certificación del 
Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y OCH01 emitido el día once de 
junio de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario Oficial número 
CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRÉS y Certificación del 
Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO ,. emitido el día diecinueve d e 
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Direcúvo del Institu to- N-a~iona.1 ct·e· los. Depo:r~tes de El Salvador; 
celehramo-s el. pre'sehte CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, de 
acuet(i9 a los términos siguientes-; 

CONSIDE:RANDO:· 

L Que la Constitudón -de, la R~pública, e'n s~. artículo 1,. ínciso terc.ero 
establece que es.,cibligadón del Estado asegurar a los habitant~s de la 
República, la saJmj, la educaéión-y .la cultu:ra;. pQr lo qu:e. la activid ad 
peportiva es un factor de vital impbrtánci,;1 que .cont ribuye a su 
cumplimiento. · 

IL Que el Artículo 86 de la Cóhstitución de la República, dispóne que "L.as · 
atribuciones ct·e los órganos del gobierno sóh iildelegables, _p-eto éstos
.colaboratán entre si en e-1 ejercicio de s.µs funciones plÍblicas:"; en t al 
se-r1tido, las distinta;s in.stttµcion~s 4el Estado pue'den cola.parar o 
coordinarse entr.e si. ·p ar.a lograr u-n determJnado objetivo .. 

llt Qu~ el Art. 58 del Reglamento' Inter110 del Órgarib Ej~cutivo establece 
que la.s: diversas Secr,etarías d.e .. Estaqo y .l~s Instituciones Oficiales 
Aut6nomas, deben .cqordinars.-e y colaborar en ·el estudí'o y ej,'ecu-ción 
de lo-s progl'a·m.as y proyectos sectori'p..les) m.\lltisectoriales y 
regionales, qµe por la na türaleza d.e sus atri'buciones les correspon,da 
cqrtjuntamente .. d·esarrollar .. Para ese efecto·i.la 'citada normativa p.f evé 
que MICULTURA e . IN.DES se -encuent ran facultcl.das p ara unir 
esfuerzos, -recursos físicos y .fi:nancier.0s .. 

IV. Q:Ue J as partes suscriptoras, reconocen la exfstenda d·e ái;eas de 
interés: comú.n, plasmadas en las· leyes que. cle.t~);'.'nf.in.an sus 
co.mpetenci'as, p.ot ló que. el trabajo conjunto pt1edé contribuir t a,.nto 
al. ~uinplim1ento d~ sus. ._propiás finalidades institucioné;!Jes. comq a 
fortalecer la coop~radón interinstitucional en bene:ficio. de la 
ac;fividad c_ulfura1 y dep-c>rti'va de nue.s tro: país .. 

v. Ambas partes acuerdan qu.e para fortalecer. el desarrollo deportivo y 
cultu-ral del pa,.fs, es nec,ésaria la _p.artidpación activa y dinámica de 
todos tos secta.res mediante un aporte propos~tivo y constructivo, 
para .e1 logro .de mayores y mejores resültados. e:s .indisp.ensable 
e.stablecer alianza$ y ttabaJar coordirtadamente para. edifj.car· ui1 
legado cultural y de.portívo a las futuras ge)"1eradon·es. 

POR TANTO, ·se. h a acorcladb suscrib .ir el present e Co_nvenio Marco de 
Cooperación Jhterinsüt uciopal¡ el -cual se regirá p o.r l a .s cl(l:usulas 
~igúi entes··: 
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CLÁUSULA PRIMERA~. OBjET.IVQ·,. 
Este C~pvenio tiene por objeto establecer el ·m.arc.o. general d.e relaciones 
que permitan la coóperadqn y apoyo intetj,nstitu.cJonJtl de una manera 
_articulada, d.entro -de lá esfer9, d.e sus respectivas cómpetendas entre 
MTC.ÜLTURA e INDES.; encamina<;lo a ·po:tenciar la cultura, el arte· y :el 
deporte como medio.para tonstru.ir bi~nestar so.cial. 

CLÁUSULA S~GUNDA:· OBJETIVOS ES~ECÍFICOS. 
1. Intercambio de exp.eri.encias, bu.enas. prá<:tícas1 asistencia técnica, 

socialización de)rtetod ologías e inrtovacione's en te·rnáticas vinculadas 
.a los diferentes plan.es, programas y_pro.yectos de interé-~ común. 

2 _. besa.rro.llar el diálogo y lél: co.o_rdínación neces<;tria_ para lq. ejec.ución 
de planes, programas y _proyectos en ·á.reas de interés ·c:oniún . 

.3. Dar segu'imien.to y monítoreo qe planes, program'.as y proyectos 
e~prendidos. 

4. Articular esfue rzos p.ara la gestión q..e- ~ooperadón nadortal. e 
internacio·nal, que permita la ejecutión de planes;, programas y 
proyectos de arnbas .instHu_ciones· .. 

. CLÁUSULA 'I;'ERCERA: ·RESPONSABILIDAD.ES .DE LAS PARTES 
En el ámbito de. sus. re.speetivas competend_as1 las·yartes suscriptor·as se 
comprometen. a : 

Por. p~rt.~·de MlCULTURA:-
1. ~on~r a disposición person~l técnico, elencos a rtísticos y espacfos 

fí 9icos, ,según disponibilidad y en -cmripl-lmiento con la horinati.va 
vige.nte,· mediante cruc.e de cotre.sporn:lencia, pGtra d esarroll¡:tt 
planes, p rogramas y proyectos ·cu]t u-rale$ y de. formación :en 
toorgqnización, e ncamí_naqa~. a lograr el objetivo del presente 
~onvenio. 

2 ._ Cooperar para la rea1izadón de proyectos de· de.sarrollo q:ue 
permitan la ínterrelac;:ióp. de _diversas. dfsciplinas d eportívas, 
culturales y ardsticas y que be.nefid en al pa ís ·en gener al) p~ra lo 

· c\lal los ti_tulares d·e cada Tn·sti.tu:ció11 decidirán sobre' e] objetó de 
cada, i ntervención. conjunta:i el pr:bcedirn-ie.11to a ·seguir, así como el 
financiani.iento necesario. · 

3, ·Pto-rnover sinergias entre ·ambas institudon.es en base a 9bjetívos 
delimit ados cJaratnente,, 

4, ·oesarrollar in iciativas que potencien el deporte, efart~. y la ~:ultura 
del país. 
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Por parte del lNDES: 

1. B·rindar el apoyo necesario ·cc.n especi~lish,.s. en :nútticióñ y 
fiS,ioterapia ·para los élencos artísticos de MICULTURA, que se 
coordinará pteviamente entre .las. :parte.s. 

2. Desarro.Uar · planes, prograrnas y proyectos que potencien el 
deporte·,. el a.rte y la cultµra- del p.aís. 

3. coordinar l as acciones necesarias para apoyar a MICULTu:RA en la 
realiza·dón de ac.tividáde~ i.nst~tucionales, en -las que s_olicite la 
utilización de biene.s ínmüebies propiedad. a.el t:NDES. 

4 .. Poner _a disposicióii. _p.erson·a1 técnico y perso_na.1 especializado. en 
las ramas del deporte, según qisponihilídad, para desarrollar. 
planes, programas y proyectos deportivos y culturaJes, 
encamina.dos a lograr el objetivo del pres.en.te co.nvehl:b. 

5; Promover sinerg_ias entre ambas. irtstitUciqnes en base a .objetivo$ 
delimitados claramente. 

6. Cooperar pata la realización de planes, programas y proyectos que 
pE:?rmitan · l a interrelación d~e diver..sa:s disciplittas dépórtivas, 
culturales y .artísúcas .y qu:~: ben~fiden al país en general:, para lo 
cu-al los. titulares· de caqa l.n·stitud 'Órt decidirán s·ob.re la per.tinencfa 
d.~l objeto de cada pla-n, programa y proyecto, el procédimierttó. a 
s.egU:ir;. ásí co-ino el financi.a-rnJent.o ned:-s.ar~o .. 

CLÁUSULA C:UARTA: ENLiA.CESIN.STITUCIONALES. 
Para velar por el cum,phmiento· dei .obje-t:.o y ios d.emá s términos del 
presente in~trum-.ento, ca:d.~· pq.rte designa · a un ad.mi'nistrador .del 
i:o-rtvenio, responsabfo: de acordar lós meca11ismos- de :coordínadó_n y 
re~o1verá1as sitüaciones qtre s~ presenten ~n la ejecución dél mismo. Los 
de~igriad'os por· cada ·entidad. suscriptora, son:· Por MICULTURA: a la 
Unidad de Relaciones Internado~ales y Cooperación; con número de 
teléfono 2501-442.0 y -Gorreo electrónico ecalderon@.c1;11turá;_g_6-1;>.sv. Por 
INPES: Rodolfo Mena, Asistente Ejec,utivo de la Presidencia; con ·:número 
de teléfono 2231-.~999 .y correo eléctró-riico rodo1fo .. me.na@indes .. gob.sv. 

CJ;..ÁUSULA Q.UlNTA: ANEXOS DE EJECUCIÓN. 
En el rr1.arco del presente Convenio, los ·prograínijS·, p'roy.ectos y -acdon-es 
específicas de coop~ración: se documentarán. mediante. anexos de, 
eJE?c.uci6n, que coriténdrán .i nformación $0-1Jre ·objetivos, costos1 

financiamiento, p ·e.rsonal ·respon~able y demás·alcanteS.del proyecto; q11e 
se. s-ometérán a conocir.rüentó y decisió.n de las .. má,cimas ai,ltoridades de 

~ . ,'cada institución suscrjptora. · 
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Ca.da proye.cto a ejecutar corfte·nctrá las- condiciones 'especific~s y 
generales para. el m.ejor .desempeño, incluyendo fo,r_m~ de contratación, 
dóéumentos específicos y requeridos .po:r aml;>as i11stitu.<:iones; Toda 
doc.umentadón no _incluida o esp.edfi'cadá. po'r escrit·n n.o podrá ,ser 
requerida posterior a la formalización del proyecto. 

CLÁUSULA SEXTA: UTILIZAC{ÓN l:>E EQUIPÓ E INSTALACIONES ~ 
Ambas partes podrán, depeti'di~nclo de. la disponibiiidad,. facilitar eqi.típo 
e instalaciones necesarias para el desarr.ollo .efe.ctivo de las actividades a 
-realizar en el mar.ca del presente Cohvenio .. El programa de actividades 
deberá reaÜzarse y .planific.arse. conjuntamente. Cada una de l as. partes,. 
será r esponsable por los deter'ioros · causa.dos al .equipo e instalaci .. one.s 
pro.piedad ·éie la otra1 qué .no proveng~n del uso ordinario a que ~sté-n 
de ·s tina.dos. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ACCESO A LA INFORMAClÓN Y 
CONFIDENCIALIDAD. 
A.moas -part'es .se totnprome.ten a. ·com.paTtir cualquier· tipo d~ hifonnación 
necesaria para la ejecución del proy~cto, as.í e.orno a no difunclir ningµ_n 
aspectó de las info.rmacibnes¡ d:atos, informes y resultados, pre.sentados 
o recibidos en el modo que, sea, a l os qtl-e hayan_-podido tener acceso éri el 
c:le.sarrollo del m'ismoi ya que dícha inforthación tendrá carácter 
confi.d-enciaJ. 

La oblig·ación d.econfidencíalidad, a la que.se refiere e1párrafo antériot, 
no se.rá d e aplicación e.n los síg.:t,.üentes supUe,stos: · 

1. ta informa-ción qué, en el momento de lá.,·divulgádón, fuese part e 
del dom _inio p úblico. 

2. Lainforrnaci6n qµe, ,durante la realizclció.p del evento, se -oonvJerta 
en de dominio públ_ico ~in mediar ·incumplimiento por pa;rte de las 
partes. 

3., La. l_nformación que s'ea obteriida de un tercero que teng_a de;recho 
iegíHmo a utilizar, di.fundir o..comunicar qicha informact6.n. 

4_. La i1:lformación que. las parte-s ya conocí ah coh anterf oridad. a l a 
presente fecha, y aqµellós_ re.sultétd o_s previos al inicio d.el evento 
que -seaI1 ptó.pie~_a c:l de cada institución, aunque s.ean dire·damertte 
utiliza.dos eh él desarrollo del mismo,. 

5. STdebe. revelarse información conficlenciál en virtud d.e un mand.ato 
juditié:tl o aqmini.strati-vo de estricto curnplim.iento de tonformtda:d . ,_,i.0rS:::::¡" 
a las leyes aplicables· · ~..,"0,·7 ~ ·, · ~~·:: '.\. . . .. ' l f \.J j \ ::· , 
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CLA.USULA OCTAVA: SOLUCIÓN DECONTROVE.RSIAS. 
La·s dlf.erencias; que pudíefan sur.gir ·e·n lá interptetaci6n y apli<;:.ación de· 
est .e Convenio, ser.á.n rés.üeltas de buena fe entre LAS PARTES, atendiendo 
el espíritu' d.e c'ooperadón .que las }:la apimado, pata s.uscr.ibir ·est e 
documento. 

CLÁUSULA NOVENA: VIGENCIA Y TERMINA:CIÓ}L 
El.pre.se.nte tpnvenfo téndrá :un plazo ·i; ·part ir de la. suscripción del mismo 
hasta el 31 de m ayo de 20241 será r enovable por períodos ·de ·dos años 
d.e$pués d_e su vigencia., mediante comunic~ción. escrita co·n treinta dí.as 
de anti.cípación, por cualquiera de las p¡:¡f'.te.~·. 

Dejará d:e,surt ir ·e.tectos. lega,}es previa- ri.oflfíc:adón eser.ita, con la d.eb.ida 
justificación, cuando así lo d.etermine cu·~uquie,ra d·e las partes, con 
t r-einta dfa-s de a'ntidpació'n, sin p~rJüicio del cui:npHmiento de .lo-s 
pr.9gran:ias específicos eh curso. 

CLÁUSULADÉCIMA: MODIFICACIONES. 
Ei presente Convenio Marco poqr~ set ~odíficado, por las autoridade.s de 
cada Institu,ción,. mediánté· acuerdo. manifestado .en form:a escrita > 
conforme lo demap.é:le 11.las actividades que $.€ eJe.cuten, en el m arco d.e· las 
accjone·s id·entíficacias ,r· priorizac\as por l as. mistnas. 

CLÁÜSúLA DÉCIMA P'RIMERA: DE-LO No PREVJS.TO 
LQ no previsto e·n este Convenio en refer.encia, y que sea afín a sus 
objethlos· se:rá.·re.sueito de comÍln ácuerdo entre las partes suscriptoras .. 
Cualquier interptetaci6rr respecto de algunq cláusula del prese nte 
Convenio ~etá qil.ucklada p or las partes de ~o.inún ac.uercl~. 

C.LÁUS'PLA JiÉCIMA S ~ GUN.DA: PRINCIPIO DE BUE.NA F.~ 
Las par.tes declararnos qu-e el pres-er:ite C.onv~nio se celebr.a so.bre 
ptin-cipios. d e buenél. fe, teníen_do com'ó origen el interés de cm:nplir- pQr 
cada una de ellas con sus objetivo-s., razó'n por la. cua l de"be:rá e·s·t~r 
pr esente en caso de cualquier desavenencia .Q disco.rdia, él ánimo de 
solventarlos .al más breve p,lazo -y de la rnejor manera; y-en casó que Jo 
anterior no sea pe>!>i'Qle a pesar de la bue.ha voluntad de los suscriptore:s, 
se. qará :por tetmh:iado: el presente Convenfo, 

Cl,iÁUSULA. DÉCIMA TERCERA: N OTIFlC.ACIONES. 
Las dire·cciones por m e.dio dé las· que se girará cualquier comunicación de 
cor.r.esponde'l'1cia entre las partes para .la ejecución . de este con ve ni.o s e 

~~- entenderán en los domicilios siguiente·s: · 

";) 
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t?J',.~ 



: ,~lk~·' 1 MINISTERIO \.~W-: 1 , , , ! t)F. CULTURA 
c;oi~m.J<IOJJ~ ¡ 
1;1: 9,!.VAIJOR 1 

MlCÜ'LTURA: Edificios A-5,. Plan maestro, Centro d~ Gobierno, Alarneda 
Juan Pablo· II y C. Guadalupe, San salvador. Así como ios siguientes 
med.ios: teléfono~ 2°501-4402 y -correo electrónico: 
c.lespacho@cultura.gpb.sv. 

TNDES: Avenida Juan Paolo II y Diagonal 'Universitaria, Centro de 
Gobi~rn.o, ·Palacio Nacional o.e l os Deportes ''Carlos 'El ,'Famoso 
He rnández''·~ San sa·lvador. Así c:omo l.os siguientes medios: teléfono: 
22 31-9999 y· correo electróniéo rodolfo,rnena@indes.gob.sv. 

En fe de .lo ant<:? rior., suscríbimbs este co:nv~nio. en dos origin~les de._igu.al 
contenido y valor, debiendo quedar U:n ejé[!lplar en poder de cada tina de 
las partes que. lo -suscriben, . el cual queda sin efecto &l tener enmendados1 

:erit_relíne.<lcs; testa.dura ú cu~lqüier'.otra corre·cdón qu,e a,ltere el contenido 
del mismo. 

Presidente.Ad-Honor~rn.·del 
Instituto Nacional de los 

Deportes 
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